
 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 

 

 

 
Código: 208-DGC-Ft-38 
 

Versión: 3 
 
Pág: 1 de 6 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 

 
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA CVP-LP-005-2017 
 

La Caja de la Vivienda Popular en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de 
selección conforme a la siguiente información: 
 
OBJETO 
 
“CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES 
Y FUTUROS, ASI COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA POLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO 
DE SU ACTIVIDAD.” 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
A este proceso de selección y al contrato que de él se derive, son aplicables los principios y normas 
de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 
019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para 
aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y 
civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que 
se expidan durante el desarrollo de este proceso. 
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo 
del presente proceso de selección y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, 
con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas 
generales sobre vigencia de normas.  
 

De conformidad con la cuantía del presente proceso y lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 2º 

de la Ley 1150 de 2007 deberá adelantarse el mismo mediante la modalidad de Licitación Pública, 

en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.1.1.1. y  2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 

2015 y demás normas que lo reglamenten o complementen.  

En materia de publicidad del proceso de selección se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el 
SECOP del Decreto 1082 de 2015. 
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($257.694.233) MONEDA CORRIENTE, dentro del cual se encuentran 
incluidos todos los impuestos y gravámenes nacionales y distritales y todos los costos directos e 
indirectos. Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de 
las propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La CVP no reconocerá ni reembolsará ningún 
valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta, serán a cargo del 
contratista. 
 

El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial, Se trata de un contrato 
de ejecución abierta, es decir que se ejecuta a medida que se van requiriendo los servicios durante 
el tiempo de ejecución del contrato o hasta el agotamiento de los recursos del contrato resultante 
de conformidad con los valores unitarios ofertados, el presupuesto establecido, la oferta económica 
presentada por el proponente y adjudicado sin formula de reajuste. 
 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte 
adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del vencimiento actual de las 
pólizas y hasta la fecha presentada por el oferente dentro de su propuesta., so pena de rechazo de 
su propuesta. 
 

SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 

Todo Riesgo Daños Materiales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Automóviles Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Manejo Global para Entidades Estatales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Extracontractual Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Incendio Deudores Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT Diciembre 12 de 2017 a las 24:00 
Horas  

 
ACUERDOS COMERCIALES 
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 
dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 
compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus 
riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa 
de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o 



 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 

 

 

 
Código: 208-DGC-Ft-38 
 

Versión: 3 
 
Pág: 3 de 6 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 

 
 

matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar 
productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 
reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato 
no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los 
tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización 
requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 
razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 
C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe 
contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 
y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse 
en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una 
vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
   

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 
El presente proceso de selección se limitará a la participación de Mipymes, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 
2015, de conformidad con las manifestaciones que se alleguen dentro de los términos establecidos 
en el cronograma del proceso.  
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR  EN EL PROCESO 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este 
proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
En cualquier caso el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará 
en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
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solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso 
de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de 
Comercio Colombiano.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal 
con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; particularmente 
con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 
 
PRECALIFICACION: N/A. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA  

PUBLICACIÓN AVISOS 
 

16 DE MAYO DE 2017 

PUBLICACION ESTUDIOS PREVIOS 16 DE MAYO DE 2017 

PUBLICACIÓN PROYECTO PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

 
16 DE MAYO DE 2017 

 
31 DE MAYO  DE 2017 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

17 DE MAYO DE 2017 31 DE MAYO DE 2017 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
02 DE JUNIO DE 2017 

MANIFESTACIÓN DE LIMITACION DE 
MIPYMES DE CONFORMIDAD CON LO 

INDICADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. 
02 DE JUNIO DE 2017 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
DEL PROCESO 

 
05 DE JUNIO DE 2017 

PUBLICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

 
06 DE JUNIO DE 2017 

 
08 DE JUNIO DE 2017 

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINTIVO 

 
06 DE JUNIO DE 2017 

 
08 DE JUNIO DE 2017 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES y ADENDAS  

  
9 DE JUNIO DE 2017 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

15 DE JUNIO  DE 2017 
10:00 A.M. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 
CALLE 54 No. 13 -30  PISO 4 
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ACTIVIDAD FECHA  

VERIFICACIÓN  DE REQUISITOS 
HABILITANTES, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
15 DE JUNIO DE 2017 16 DE JUNIO DE 2017 

PUBLICACION INFORME DE EVALUACION 
PRELIMINAR 

20 DE JUNIO DE 2017 

TRASLADO DEL INFORME DE 
VERIFICACIÓN PRELIMINAR Y PLAZO 
PARA SUBSANAR LA AUSENCIA DE 

REQUISITOS O LA FALTA DE 
DOCUMENTOS HABILITANTES 

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD 

21 DE JUNIO DE 2017 28 DE JUNIO DE 2017 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
RECIBIDAS CON RESPECTO AL 

INFORME DE EVALUACIÓN Y 
PUBLICACION DE HABILITADOS 

 

29 DE JUNIO DE 2017 
 

AUDIENCIA QUE DECIDE SOBRE EL 
PROCESO 

30 DE JUNIO DE 2017 
9:00 A.M. 

CALLE 54 No. 13 -30 PISO 1 (AUDITORIO) 

 
FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en el 
presente Proceso de Selección de Licitación Pública podrán consultar el Proyecto de Pliego de 
Condiciones, en la página www.colombiacompra.gov.co o al Correo electrónico para consulta y/o 
presentación de documentos requeridos por la entidad mmperez@cajaviviendapopular.gov.co o 
ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co Teléfono: 3494520 Ext. 107. 
 
Las personas que requieran consultar el pliego de condiciones en medio impreso lo pueden hacer 
mediante solicitud escrita, en la Dirección de Gestión Corporativa y CID de la Caja de la Vivienda, 
ubicada en la Calle 54 No. 13-30 Piso 4, en el horario de 8:00 a 5:00 p.m., conforme las fechas 
previstas en el cronograma del proceso, descrito en el numeral anterior. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LORENA GUACANEME URUEÑA 

 Directora de Gestión Corporativa y CID 
 

CONSTANCIA DE REVISIÓN 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Mónica Ma. Pérez  Profesional Especializado 
ORIGINAL FIRMADO 

Revisó Rodrigo Rios Oliveros Abogado Contratista 
ORIGINAL FIRMADO 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:mmperez@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co
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